
40776 Martes 18 noviembre 2003 BOE núm. 276

CAI Renta Mixta Europea, Fondo de Pensiones (F0578), concurriendo como

entidad gestora Skandia Vida, S. A., de Seguros y Reaseguros y Caja de

Ahorros de la Inmaculada de Aragón (D0020) como entidad depositaria.

La entidad promotora, con fecha 9 de junio de 2003, acordó designar

como nueva entidad gestora a Cai Vida y Pensiones, Seguros y Rease-

guros, S. A. (G0195).

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de Planes y Fondos

de Pensiones y conforme al artículo 8.o de la Orden Ministerial de 7 de

noviembre de 1988, (B.O.E. del 10 de noviembre),

Esta Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones acuerda

autorizar dicha sustitución.

Madrid, 11 de septiembre de 2003.—El Director General, José Carlos

García de Quevedo Ruiz.

21045 RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2003, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
inscribe en el Registro de Fondos de Pensiones a Europo-
pular Asociado Renta, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 19 de junio de 2003 de esta Dirección General,

se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de

Europopular Asociado Renta, Fondo de Pensiones, promovido por Banco

Popular Español, S. A. al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de

la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobada por

el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre (B.O.E. de 13 de

diciembre).

Concurriendo Europensiones, S. A. Entidad Gestora de Fondos de Pen-

siones (G.0088) como gestora, y Banco Popular Español, S. A. (D0005),

como depositaria, se constituyó el 3 de julio de 2003 el citado fondo de

Pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil de

Madrid.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción

del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando

la documentación establecida al efecto en el artículo 3.o 1 de la Orden

Ministerial de 7 de Noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada

Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda proceder a la inscripción de Euro-

popular Asociadio Renta, Fondo de Pensiones en el Registro de Fondos

de Pensiones establecido en el artículo 46.1, a) del Reglamento de Planes

y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre de 1988 (B.O.E. de 2 de

noviembre).

Madrid, 11 de septiemre de 2003.—El Director general, José Carlos

García de Quevedo Ruiz.

21046 RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2003, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
inscribe en el Registro de Fondos de Pensiones a Europo-
pular Consolidado I, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 19 de junio de 2003 de esta Dirección General,

se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de

Europopular Consolidado I, Fondo de Pensiones, promovido por Banco

Popular Español, S. A. al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de

la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobada por

el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre (B.O.E. de 13 de

diciembre).

Concurriendo Europensiones, S. A. Entidad Gestora de Fondos de Pen-

siones (G.0088) como Gestora y Banco Popular Español, S. A. (D0005),

como Depositaria, se constituyó el 3 de julio de 2003 el citado Fondo

de Pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil

de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción

del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando

la documentación establecida al efecto en el artículo 3.o 1 de la Orden

Ministerial de 7 de noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada

Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda proceder a la inscripción de Euro-

popular Consolidado I, Fondo de Pensiones en el Registro de Fondos de

Pensiones establecido en el artículo 46.1, a) del Reglamento de Planes

y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre de 1988 (B.O.E. de 2 de

noviembre).

Madrid, 11 de septiembre de 2003.—El Director general, José Carlos

García de Quevedo Ruiz.

21047 RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2003, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
inscribe en el Registro de Fondos de Pensiones a Europo-
pular Empleo Evolución, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 19 de junio de 2003 de esta Dirección General,

se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de

Europopular Empleo Evolución, Fondo de Pensiones, promovido por Banco

Popular Español, S. A., al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de

la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobada por

el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre (B.O.E. de 13 de

diciembre).

Concurriendo Europensiones, S. A. Entidad Gestora de Fondos de Pen-

siones (G.0088) como Gestora y Banco Popular Español, S. A. (D0005),

como Depositaria, se constituyó el 3 de julio de 2003 el citado Fondo

de Pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil

de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción

del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando

la documentación establecida al efecto en el artículo 3.o 1 de la Orden

Ministerial de 7 de noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada

Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda proceder a la inscripción de Euro-

popular Empleo Evolución, Fondo de Pensiones en el Registro de Fondos

de Pensiones establecido en el artículo 46.1, a) del Reglamento de Planes

y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre de 1988 (B.O.E. de 2 de

noviembre).

Madrid, 11 de septiembre de 2003.- El Director general, José Carlos

García de Quevedo Ruiz.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

21048 ORDEN CTE/3206/2003, de 4 de noviembre, por la que se
establecen las bases reguladoras y se hace pública la con-
vocatoria de concesión de ayudas para la realización de
proyectos de investigación y desarrollo, a iniciar en el año
2003, en el marco del Programa Nacional Anual de Medidas
de Ayuda a la Apicultura.

El Reglamento (CE) 1221/97 del Consejo, de 25 de junio de 1997, por

el que se establecen las normas generales de aplicación de las medidas

destinadas a mejorar la producción y comercialización de la miel, y el

Reglamento 2300/97 de la Comisión, de 20 de noviembre de 1997, que

establece disposiciones de aplicación de la anterior, contemplan la cofi-

nanciación comunitaria de las acciones previstas en el Programa Nacional

Anual de Medidas de Ayuda a la Apicultura.

Dicho Programa Nacional Anual español para el año 2003, elaborado

por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y las Comunidades

Autónomas, en estrecha colaboración con las organizaciones representa-

tivas y las cooperativas del sector apícola, ha sido aprobado por la Comisión

Europea, por Decisión de 17 de julio de 2002.

En el marco de este Programa Nacional Anual se establece, entre otros,

un régimen de ayudas destinadas a la realización de programas de inves-

tigación sobre la mejora cualitativa de la miel. El procedimiento que se

seguirá en la concesión de estas ayudas será el fijado en el Reglamento

para la concesión de subvenciones públicas, aprobado por el Real Decreto

2225/1993, de 17 de diciembre (Boletín Oficial del Estado n.o 243, de

10 de octubre de 2001).


